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RADICADO: 08758-41-89-001-2023-00828-00 

PROCESO: MONITORIO 

DEMANDANTES: ADRIANA VILLALOBOS HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: DORIAN ERNESTO GUZMÁN FLOREZ 

 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia que nos 

correspondió por reparto, el cual se encuentra pendiente por decidir su admisión. 

Sírvase proveer.  

Soledad, 05 de marzo de 2024 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

MARZO 05 DE 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda instaurada 

por ADRIANA VILLALOBOS HERNÁNDEZ en contra de DORIAN ERNESTO GUZMÁN 

FLOREZ, resulta procedente entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda. 

La demanda de la referencia fue subsanada en tiempo oportuno. Cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 420 del C.G.P. En tanto, este juzgado es 

competente por la cuantía y por el domicilio del demandado, por lo que se 

ordenará el requerimiento de pago solicitado. 

Respecto a las medidas cautelares solicitadas, las mismas no resultan procedente, 

comoquiera que de conformidad con el parágrafo del artículo 421 del C.G.P., en 

el proceso monitorio solo podrán practicarse las medidas cautelares previstas para 

los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, 

proceden las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos, por lo que en 

tal sentido debe ajustar su solicitud.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda MONITORIA presentada por ADRIANA 

VILLALOBOS HERNÁNDEZ en contra de DORIAN ERNESTO GUZMÁN FLOREZ  

SEGUNDO: REQUERIR al deudor, para que en el plazo de diez (10) días pague las 

siguientes sumas de dinero, o expongan en la contestación de la demanda las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada: 1. La suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($7.500.000) por saldo restante del valor del contrato. 2. La suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CATORCE PESOS ($1.850.014) por aplicación de la 

cláusula penal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al demandado, señora SONIA CRISTINA VILLEGAS, 

con la advertencia de que, si no paga, o no justifica su renuencia, se dictará 

sentencia que no admite recurso y que constituye cosa juzgada, en la cual se le 

condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que 

se causen hasta la cancelación de la deuda.  
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CUARTO: NEGAR las medidas cautelares solicitada, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, de conformidad con el artículo 317 CGP 

para que cumpla con la carga procesal de notificar el auto admisorio de la 

demanda al demandado, toda vez que no existen medidas cautelares por 

materializar. Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido 

dicho término sin que la parte requerida haya cumplido con la carga 

anteriormente advertida o realizado el acto correspondiente, se tendrá por 

desistida tácitamente la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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